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LISTA DE ACUERDOS DICTADA POR EL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL DE SONORA, EN
MATERIA ELECTORAL, DEL DÍA DIECINUEVE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO.

No. EXPEDIENTE No. PARTES SENTIDO
CC. María Isabel Padilla Bacapicio

y otras personas.
1 JDC-TP-01/2025 Vs Se califica, en vías de

y acumulados Consejo Estatal del Partido de la Revolución cumplimiento.
Democrática Sonora y Otros.

Se tiene por recibida cédula de
Cuaderno de notificación electrónica de Sala

2 Antecedentes IO ¡Superior del Tribunal Electoral del
JDC-TP-07/2025 Vs. Poder Judicial de la Federación,

Congreso del Estado de Sonora. mediante la cual notifica
sentencia; se ordena agregar los
documentos de cuenta al
cuaderno de antecedentes en que
se actúa.

Se requiere de nueva cuenta a
la Dirección Ejecutiva de Asuntos
Jurídicos del Instituto Estatal

Cuaderno de Electoral y de ParticipaciónAntecedentes O Ciudadana; se instruye a la3 PSVG-SP-04/2022 Vs Secretaría General de este
CC. Santos González Yescas y Otros. Tribunal, para que informe a Sala

Regional Guadalajara del Tribunal
Electoral del Poder Judicial de la
Federación, sobre el
requerimiento, así como en su
momento la respuesta recaída al
mismo.

Se tiene por recibido medio de
impugnación dirigido a Sala

C. Alma Raquel Jabalera Beltrán Regional Guadalajara del Tribunal
Cuaderno de y otras personas. Electoral del Poder Judicial de la4 Antecedentes Vs Federación; se ordena dar aviso a

JDC-SP-14/2025 Mesa Directiva del Consejo Estatal del Partido la autoridad federal; remitir autos
y Acumulados, de la Revolución Democrática Sonora, así como Pli9inales y rendir informe

Vicepresidente y Secretaria de la misma. circunstanciado;  fórmese E]cuaderno de antecedentes; fijar
cédula de notificación en estrados
físicos y electrónicos.

Se tiene por recibido Juicio
para la Protección de los
Derechos Político Electorales de

C. Francisco Joel Hernández Velázquez. la Ciudadanía; se tiene a la parte
Vs actora señalando domicilio para

5 JDC-TP-21/2025 Mesa Directiva del Consejo Estatal del PRD [oír y recibir notificaciones, así
Sonora y otro. como personas autorizadas

para tales efectos; se tiene a la
autoridad partidista remitiendo
informe circunstanciado y
señalando domicilio; se ordena
formar expediente; fijar cédula
en estrados físicos y
electrónicos.

Total de asuntos listados: cinco.

MTRA. ADILENE MONTOY

Hermosillo, Sonora, a 20 de junio de 2025.
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